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Señor 
ANTONIO COLLANTES DE ARCO 
Cel.: 311 671 0854 
Dir.: Vereda La Ley Dios - Parcela Nueva Lucha 
El copey - cesar 
 
Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 
Sector 3. 

 
Asunto:  Respuesta al Requerimiento R_36317. 
 
Respetado Señor Collantes, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número R_36317, en la cual 
manifiesta: 
 

En calidad de Representante de la comunidad de la Vereda Ley de Dios, municipio de El Copey 
informa que el día 03 de enero de 2023 unas volquetas que son de la Contratista Mincivil sacando 
material de la cantera Ley de Dios presuntamente atropellaron a un miembro de la comunidad quien 
trabaja en Constructora Ariguaní en el área de Arqueologia de nombre Roque Rafael Ruiz Rada. 
Indica que los conductores de la volquetas se fueron y dejaron a la persona atropellada en el lugar 
donde presuntamente ocurrieron los hechos. 
 
Señala que han tratado de establecer comunicación con los encargados de Mincivil con fin de que 
puedan responder por lo presuntamente ocurrido pero no ha sido posible, y los familiares están 
enojados y solicitan se les colabore, así como se de respuesta y claridad respecto a este tema con 
los conductores. 
 
Finalmente, aporta los numeros de las placas de las volquetas WCZ602, SQW118, SQW175. 

 
Al respecto nuestro Contratista EPC Constructora Ariguaní remite respuesta de la subcontratista MINCIVIL; 
con el cual informa a esta Concesionaria que se dio atención y tramite a las afirmaciones hechas en su 
requerimiento R_36317. 
 
Así mismo, nuestro Contratista EPC informa que actualmente existe relaciones cordiales entre las partes 
involucradas en el presente Requerimiento. 
 
Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 
usuario. 
 
Atentamente, 
 
 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 
YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 
Anexos: Oficio MINCIVIL. 
Copia a:  

1. Ing. Michele Chiesa – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: gerencia.ariguani@ariguani.com.co, l.nino@ariguani.com.co, l.figoni@ariguani.com.co 
2. Archivo 

Elaboró:  EPC E-mail/ ARIGUANI-RTASGN-009831 / 2023-01-24 
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